
 TORNEO PROVINCIAL 

 2024 



 REGLAMENTACIÓN 

 Art. 1º: Autoridades de Aplicación: 
 Comité  Superior:  Estará  integrado  por  el  Presidente  y  Vicepresidente  de  la  Unión  de  Rugby  de  Cuyo 
 se  reunirá  extraordinariamente,  solo  en  caso  de  necesidad  y  será  el  encargado  de  resolver  aquellas 
 situaciones  que  excedan  a  las  Comisiones  respectivas.  Designará  a  los  Presidentes  de  las  Comisiones 
 respectivas. 

 COMISIONES: 

 Competencias:  Estará  integrada  por  el  Área  de  Competencia  de  la  URC  la  cual  podrá  designar  a  las 
 personas que estime conveniente para el desarrollo del área. - 
 Disciplina:  Estará  integrada  por  el  Área  de  Disciplina  de  la  Unión  de  Rugby  de  Cuyo  la  cual  podrá 
 designar  a  las  personas  que  estime  conveniente  para  el  desarrollo  del  área,  mediante  el  procedimiento 
 de selección previamente establecido. - 
 Árbitros:  Estará  integrada  por  el  Área  de  Referato  de  la  Unión  de  Rugby  de  Cuyo  la  cual  podrá 
 designar a las personas que estime conveniente para el desarrollo del área. 

 Art. 2º: Administración: 
 La  Unión  de  Rugby  de  Cuyo  será  la  sede  administrativa  del  Torneo.  Será  también  sede  oficial  para  las 
 reuniones de las Comisiones. 

 Los  días  lunes,  se  remitirán  los  informes  que  los  Árbitros  hubieran  redactado  respecto  de  situaciones 
 suscitadas  durante  el  desarrollo  de  los  mismos.  Luego  de  realizado  el  control  de  las  mismas,  la  Unión 
 de  Rugby  de  Cuyo  comunicará  los  resultados  y  adjuntará  copia  de  las  planillas  e  informes  de  los 
 partidos disputados. 

 Luego  de  cada  reunión  de  la  Comisión  de  Disciplina,  la  Unión  de  Rugby  de  Cuyo  informara  las 
 sanciones impuestas para que éstas, a su vez, sean comunicadas a los clubes/jugadores involucrados. 

 Luego  de  cada  reunión  de  la  Comisión  de  Árbitros,  y  previa  aprobación  por  parte  de  la  Comisión  de 
 Competencia,  la  Unión  de  Rugby  de  Cuyo  comunicará  las  designaciones  establecidas  para  los  partidos 
 del próximo fin de semana. 

 TORNEO PROVINCIAL 2024 – APERTURA 
 Art 3º: Formato de Disputa: 
 Equipos Mendocinos que participaran de este torneo son los siguientes: 

 Desde el 02/03/2024 al 24/03/2024 
 Se deberá participar con Primera e Intermedia en forma obligatoria para todos los clubes de la URC. 



 Como este torneo se lleva a cabo antes del Inicio del TOP 10 Regional 2024 tanto en ORO como en 
 PLATA los equipos a presentar serán los oficiales de cada CLUB. 

 Aquellos  equipos  que  no  cumplan  en  la  etapa  de  clasificación  con  la  obligatoriedad  de  la  presentación 
 del  o  los  equipos  en  alguna  de  las  fechas,  en  la  etapa  siguiente,  de  clasificar  para  la  próxima  instancia 
 del torneo, perderá la localia en 1ra e Intermedia respectivamente. 

 El  presente  torneo  se  ha  armado  con  el  sistema  de  eliminación  simple  ya  que  contamos  con  4  fechas 
 para  poder  realizar  el  mismo  y  poner  en  marcha  a  los  equipos  que  después  de  este  torneo  van  a 
 comenzar a jugar los Regionales ORO y PLATA 2024. 

 El  mismo  se  ha  realizado  en  2  zonas  una  de  6  equipos  (Zona  1)  y  una  de  7  equipos  (Zona  2),  ordenado 
 por el ranking obtenido en el provincial 2023. 

 Para  resolver  el  tema  de  las  localias  en  las  2  primeras  fechas,  ya  que  las  semifinales  (fecha  3)  y  finales 
 (fecha  4)  se  jugarán  en  canchas  neutrales,  los  equipos  clasificados  mejor  en  el  ranking  serán  locales 
 en cada llave que se deba jugar. 

 Los  equipos  que  sean  ganadores  en  las  distintas  fechas  van  a  armar  la  Copa  de  ORO  y  los  equipos 
 que no han sido ganadores van a armar la copa de PLATA. 

 De  resultar  un  partido  empatado  en  cualquier  llave  salvo  la  final  tendrá  la  ventaja  deportiva  el  equipo 
 mejor  ubicado  del  ranking  con  que  fue  armado  el  torneo.  En  la  FINAL  de  terminar  empatado  el  partido 
 en el tiempo de juego oficial se resuelve con el ART 26 bis del Reglamento General de Partidos. 

 Los  Segundos  equipos  van  a  acompañar  a  sus  respectivas  primeras  por  un  tema  de  logística  del 
 torneo  acumulando  los  puntos  de  los  partidos  jugados.  En  estos  partidos,  de  haber  un  empate  se 
 dividirán  los  puntos  de  acuerdo  a  lo  que  dictamina  el  art.  26  del  Reglamento  General  de  Partidos.  Al 
 final  del  torneo  el  equipo  que  acumule  mas  puntos  será  el  campeón.  Los  equipos  acumularan  puntos 
 hasta  la  etapa  de  semifinal  inclusive.  En  caso  de  empate  en  puntos  al  final  del  torneo  se  resolverá  de 
 conformidad al art. 26 del Reglamento General de Partidos. 

 Formato del Torneo: 



 Fecha 1: 

 El  equipo  clasificado  Campeón  del  Torneo  Provincial  2023  en  este  caso  Los  Tordos  RC,  ingresa  a  jugar 
 en la segunda fecha, teniendo este beneficio por ser el campeón vigente. 
 Las fechas siguientes se armarán en base a los conceptos antes expresados. 

 Formato del Torneo Zona PLATA: 

 Imagen a modo de muestra. 

 Semifinales y Finales: 
 Las instancias semifinales y finales, la URC designara las canchas, días y horarios para los partidos  . 

 TORNEO PROVINCIAL 2024 – CLAUSURA 

 Art 3º: Formato de Disputa: 

 Equipos  Mendocinos  que  participaran  de  este  torneo  son  los  siguientes:  Marista  RC,  CPBM  RC,  Liceo 
 RC,  Teque  RC,  Los  Tordos  RC,  Banco  RC,  Mendoza  RC,  Belgrano  RC,  Peumayen  RC,  Universitario 
 RC, Tacuru RC, San Jorge RC y Rivadavia RC. 

 Desde el 14/09/2024 al 12/10/2024 

 Se  deberá  participar  con  Primera  e  Intermedia  en  forma  obligatoria  para  todos  los  clubes  que 
 participaron  del  Regional  2023  en  los  distintos  niveles.  Como  este  torneo  se  lleva  a  cabo  cuando  se 
 están  jugando  los  torneos  nacionales  TDI-A  y  TDI-B,  aquellos  equipos  que  lo  estén  disputando  sus 
 Intermedias harán las veces de Primera Provincial y las Pre Intermedias o 3ros equipos harán las 



 veces de Intermedia Provincial. 
 Los  Segundos  equipos  van  a  acompañar  a  sus  respectivas  primeras  por  un  tema  de  logística  del 
 torneo  acumulando  los  puntos  de  los  partidos  jugados  en  una  Tabla  General.  En  estos  partidos,  de 
 haber  un  empate  se  dividirán  los  puntos  de  acuerdo  a  lo  que  dictamina  el  art.  26  del  Reglamento 
 General  de  Partidos.  Al  final  del  torneo  el  equipo  que  acumule  mas  puntos  será  el  campeón.  Los 
 equipos  acumularan  puntos  hasta  la  etapa  de  semifinal  inclusive.  En  caso  de  empate  en  puntos  al  final 
 del torneo se resolverá de conformidad al art. 26 del Reglamento General de Partidos. 

 . 

 Fecha de Inicio: 14/09/2024 al 05/10/2024 (etapa de semifinales) 

 1ro: Etapa de Clasificación: 

 El  formato  de  disputa  es  de  4  Zonas  que  se  van  a  conformar  según  el  ranking  que  se  obtuvo  en  el 
 Torneo  Provincial  Apertura  2024:  Zona  A,  Zona  B  y  Zona  C  de  3  equipos  cada  una  y  la  zona  D  de  4 
 equipos  en  formato  todos  contra  todos  solo  IDA,  Se  acumula  puntos  en  sus  Zonas.  Al  final  del  último 
 partido  los  puntos  acumulados  por  cada  equipo  darán  la  posición  dentro  de  su  zona.  De  haber  empate 
 se  definirá  de  acuerdo  al  Art  26  del  Reglamento  General  de  Torneos  2023,  siempre  hablando  de 
 equipos  de  la  misma  zona.  El  equipo  en  la  Zona  D  que  obtenga  la  menor  cantidad  de  puntos  y  su 
 posición sea la 4ta en su zona dejara de participar de este torneo. 

 Imagen a modo de muestra. 

 Fixture: 

 Imagen a modo de muestra. 



 Clasificación: 
 Terminada  la  ronda  de  clasificación  los  equipos  quedan  ordenados  para  comenzar  a  jugar  la  etapa 
 de  semifinales  en  donde  se  van  a  enfrentar  las  Zona  A  vs  Zona  D  y  La  Zona  B  vs  Zona  C  en  todas 
 sus copas. 

 Imagen a modo de muestra  . 

 Semifinales: 
 Una  vez  obtenida  la  posición  final  de  todos  los  equipos  en  su  zona,  se  arman  los  partidos  teniendo  el 
 formato  antes  mencionado.  Para  resolver  el  tema  de  las  localias  en  esta  instancia  el  equipo  que  este 
 mejor rankeado hará las veces de local. 
 Ejemplo:  Equipo  1A  vs  1D  será  local  el  que  esté  mejor  rankeado  del  Torneo  Provincial  Apertura  2024 
 como fue armada la etapa de clasificación. 
 De existir un empate en algún partido pasará a la siguiente ronda el equipo mejor rankeado. 

 Finales: 
 La URC designará las canchas, días y horarios para los partidos finales 
 De  terminar  empatado  el  partido  en  el  tiempo  de  juego  oficial  se  resuelve  con  el  ART  26  bis  del 
 Reglamento General de Partidos 2024. 



 Art. 4°: Mesa de Control: 
 Debe  estar  en  un  lugar  preferencial  por  fuera  del  cierre  perimetral.  Es  obligatorio  pero  su  falta  no 
 impide  que  se  juegue  el  partido  y  su  ausencia  debe  ser  informada  por  el  árbitro.  La  falta  de  constitución 
 por  responsabilidad  de  un  club  supone  un  antecedente  para  el  club.  La  mesa  debe  estar  constituida 
 por  un  representante  por  cada  club.  Funciones:  •  Control  de  identidad  de  los  jugadores.  Control  y 
 registro de los cambios. • Control del tiempo del Partido 
 •  Colaborar  en  el  todo  lo  inherente  al  comienzo  normal  del  partido  •  Control  de  los  eventos  que  se 
 pudieron  haber  sucedido  en  el  desarrollo  del  partido  a  los  fines  de  poder  ser  consultados  por  las 
 autoridades  en  caso  de  situaciones  a  aclarar.  El  objetivo  básico  es  darle  al  árbitro  información  de 
 buena calidad y colaborar con su gestión 
 Art. 5º: 
 En  el  caso  de  que  una  Institución,  su  parcialidad,  dirigentes  y/o  su  equipo  incurran  en  situaciones  de 
 inconducta  y/o  infracciones  al  presente  Reglamento,  la  Comisión  de  Competencia  podrá  disponer  su 
 descalificación  o  eliminación  del  Torneo,  a  saber:  Descalificación:  si  un  equipo  fuera  descalificado  en 
 cualquiera  de  las  fases  en  disputa  de  todos  los  Torneos  correspondientes  al  Regional,  será  clasificado 
 último  a  la  terminación  de  la  fase  correspondiente  y  deberá  continuar  participando  y  cumpliendo  con  el 
 fixture  previamente  conformado,  hasta  la  terminación  del  mismo,  restando  los  puntos  en  disputa  a  sus 
 ocasionales  adversarios,  en  caso  de  ganar  el  partido  correspondiente.  A-1)  En  caso  de  que  hubiera 
 más  de  un  equipo  descalificado,  se  considerará  empatado  el  último  puesto  y  a  los  efectos  de  la 
 confección  de  la  tabla  de  posiciones,  se  utilizará  el  sistema  de  desempate  previsto  en  el  Reglamento  y 
 se  reubicará  al  resto  de  los  equipos  participantes.  A-2)  Si  la  descalificación  se  produjera  en  algunas  de 
 las  semifinales  o  final  o  partido  definitorio,  el  o  los  equipos  serán  clasificados  como  último/s  en  la  fase 
 anterior  y  se  clasificará  al  resto  de  los  equipos  participantes.  Eliminación:  Un  equipo  eliminado  del 
 Torneo  en  cualquier  zona  o  etapa  del  mismo  no  podrá  seguir  disputando  partidos  durante  el  transcurso 
 del  mismo.  Quedarán  automáticamente  anulados  todos  los  partidos  que  hubiera  disputado  hasta  el 
 momento  de  su  eliminación,  debiendo  ajustarse  la  clasificación  correspondiente  y  en  la  próxima 
 temporada  solo  podrá  participar  en  encuentros  amistosos  autorizados  por  su  Unión  Local.  En  caso  de 
 eliminación  de  equipos  de  la  Zona  Oro,  perderán  automáticamente  el  derecho  a  obtener  una  de  las 
 plazas  para  participar  del  Torneo  del  Interior,  cualquiera  sea  la  fase  que  se  esté  disputando  y  Comisión 
 de Competencias decidirá quién ocupará el lugar vacante. 
 Art. 6º: 
 Los  árbitros  tienen  atribuciones  para  impedir  que  participen  en  cualquier  partido  jugadores  cuyo  escaso 
 desarrollo físico pudiera, a su juicio, representar riesgos indebidos. 

 Art. 7º: 
 El  torneo  provincial  2023  ,  se  regirá  por  las  disposiciones  del  presente  reglamento  y,  en  todo  lo  no 
 previsto, por el Reglamento General de Partidos aprobado por el H.C.D. de la U.R.C. 


